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Sé suscribe d este Periódica en 
la Imprenta 1] Librería de e*El*z. 
calle del Mercado, núin.*20 nuevo, 
á 4 rs. al mes, II por trimestre y 
36 por un año.

Los artículos, avisos y reclama
ciones se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma Imprenta 
y Librería, francos de porte, sin 
cuyo requisito no se admitirán.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO 1)12 OFICIO.
La Reina nuestra Señora (Q. I). G.) y su augusta Real 

Familia, continúan si» novedad en su importante salud.

Circular mnu. 220.
Por el Ministerio de la Gobernación del Reino con 

fecha 8 del actual se me comunica la Real orden si
guiente:

Para que la persecución de criminales sea mas activa 
y la institución de la Guardia civil produzca los mas sa
tisfactorios resultados, la Reina ha tenido á bien mandar 
que disponga V. S. lo convcniehte á fin de que las Auto
ridades locales de esa provincia den inmediatamente á los 
comandantes de líneas y á los puestos mas próximos de 
la expresada Guardia civil, conocimiento de todos les de
litos que se cometan en sus respectivas jurisdicciones, 
facilitando á los mismos las señas de los delincuentes y 
todos los demas datos que consideren necesarios para 
conseguir la captura de. los malhechores

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchas años. Madrid 8 
de Junio.de 185'2. — Bertrán de Lis.

Lo ([lie se inserta en el Boletín oficial para conoci
miento de las autoridades á quiénes se refiere, las que 
deberán dar el mas puiritial cumplimiento al contenido 
de la precitada superior disposición. Burgos 21 de Ju
nio de 1852. =Francisco del Busto.

Cira níim. 221.
Constantes y no interrumpidasban sido las medidas adop

tadas por este Gobierno para evitar v persennir el contra
bando de tabaco v sal que circula en esta provincia proce
dente de, las exentas; y .aunque vn circulares de 28 de 
Mar o y 15 de Junio de 1850, y 21 de este último mes del 
año próximo pasado números38,73 y 88, se reiteró por este 
Gobierno ú lodos los Alcaldes de los pueblos de la provin

cia la imprescindible obligación en que se encontraban do 
perseguir el contrabando y de vigilar la conducta, manejo 
y ocupaciones de sus convecinos, no han bastado empero, 
á reprimirlo las administraciones hechas dando con esto, 
motivos para sospechar, que por aquellos se proteje á los 
que se dedican á un medio tan reprobado, odioso y per
judicial á la sociedad, á los intereses de los particulares 
y á los de la Hacienda. Los pueblos que mas particular
mente se. distinguen por su ocupación en tan inmoral tra
fico, son, entre otros, los situados á la izquierda de rio 
Ebro, porque sus consumos no corresponden al vecinda
rio y demás circunstancias que en ellos concurren; y aun
que desde luego pudiera proceder á la formación del opor
tuno expediente, aplicando las penas prescritas por las 
leyes, he acordado reproducir aqui cuantas prevenciones 
se tienen hechas á dichos Alcaldes en las referidas circu
lares, y prevenirles por último, que de no emplear toda 
su vigilancia y celo en un servicio de tanta importancia,' 
y de no fiscalizar y denunciar á los que dentro de sus res
pectivas jurisdicciones se ocupan en el inmoral tráfico del 
contrabando, se les aplicarán las penas (pie las leves vi
gentes prescriben; y en este caso, encargado yo do vigi
lar por el aumento de las Rentas Estancadas con cuyos 
valores cuenta el Gobierno de S. M. para atender y cubrir 
las muchas y perentorias obligaciones que le rodean, se 
culparán asi mismo dichos Alcaldes los perjuicios que les 

.pueda causar la falta de cumplimiento y observancia de 
las disposiciones contenidas en la presento circular; en in
teligencia de que dispuesto á no tolerar el menor disimulo 
y á conseguir el objeto que me propongo, tengo dadas las 
órdenes mas terminantes á quienes corresponde, para que 
dediquen toda su atención á este preferente servicio y me 
den parle de cuantas circunstancias concurran en los di
ferentes pueblos de la provincia, donde se conozca y sos
peche haber fraude para proceder según corresponda. 
Burgos 28 de Junio de 1852.—Francisco del Busto.

Administración de Contribuciones Directas. Estadísti
cas y Fincas del Estado de la provincia de Burgos.

El Sr. Gobernador de esta provincia con fecha 26 do 
Marzo próximo pasado me dijo lo siguiente:

«Las Direcciones generales de Contabilidad de Hacienda 
pública y contribuciones directas, estadística y fincas del 
Estado con fecha 23 del actual me dicen.lo siguiente. =» 

Junio.de


Con objeto de que la recaudación del 20 p § de propios, 
(|tie ha sid.. puesta á.Cargo dé las A Iminisl raciones de con
tribuciones directas, estadística v fincas did Estado desde
1.“ del presénte año. se rea ice con la puntualidad y exac
titud que corresponde no solo en la -parte de sus atrasos 
sino en la corriente, ha acordado esta Dirección general: 
= t.° Que las Administraciones de contribuciones direc
tis, exijan desde Juego las certificaciones y relaciones de 
qne trata el arl. 5 “ de la Real órden de 15 de Enero úl
timo con referencia á as cuentas dd año de 4851, para 
robrar de los \ yuntamientos la cuota q:i?. legítim un'nlé 
les corresponda satisfacer por id 2 p x de sus propios. 
=2." Q?.e dichas Administraciones procedan asimismo 
por los medios que previenen las instrucciones á la rea
lización de los débitos que resulten por dicho concepto 
procedentes dé aiios anteriores, con presencia de los da
tos que haya obtenido. = 3.“ Qué los Secretarios de A v un
tamiento espidan sucesivamente por trimestres certifica
ciones espresivas de las cantidad, s que durante los mis
mos Lavan cobrado los depositarios ó mayordomos ert 
concepto de productos de los bienes dé propios. = í.° Que 
las Administraciones de contribuciones directas Contrai
gan en sus cuentas de rentas públicas por el resultado de 
estas certificaciones las cantidades que á los Ayuntamien
tos deban exigírsdes por el "20 p.2 de propios ep cada 
trimestre =5.'* Que las certificaciones trimestrales deben
expedirse lus mismos dias que finalicen ios trimestres para 
que se reciban en las Administraciones de contribuciones 
directas el dia 5 del mes siguiente á mas tardar =6.” Que 
cuando los Ayuntamientos quieran satisfacer alguna can
tidad durante el curso d.el trimestre por dicho concepto 
sin estar por esta ra on cargada éti las Cuentas de la' Ad
ministración se contraigan los ingres >s como valores en 
las de rentas públicas al propio tiempo que se figuran 
realizadas. —7.u Que despues de finalizado el año v cuando 
las cuentas de propios se bailen aprobadas, se exijan por 
las Administraciones de directas los documentos qué es- 
presa el referido arl. 5." de la Real órdende 15de En to úl
timo, y los cu.des servirán di* comprobante ó reélificacion 
de las cuatro certificaciones trimestrales que se hayan 
expedido de los valores de propios correspondientes al 
año de la cuenta. = 8.” Obtenidas las certificaciones de
que trata la regla anterior formarán las Administraciones 
una relación resumen de todas ellas en que con distinción 
de pueblos se esprése el valor.anual del 20 p. § de cada 
uno y la remitirán á la Dirección general de contabilidad 
en justificación de los valores carga lósenlas cuentas men
suales de. rentas públicas. Lo que. traslado á V S. para 
su conocimiento y efectos correspondientes.

Lo que sé inserta en e Boletín oficial á fin de que los 
Ayuntamientos de esta provincia cumplan las disposicio
nes sigujentesi

1. a Todos los \vunlamienlos que hayan entregado en 
la Tesorería de Rentas di* esta provincia desde el "día 1 “ 
de este año hasta la fecha el 20 p " de sus propios cor
respondiente al año de l85l, mau larán á esta Adminis
tración en id preciso término de oefin dias una certifica
ción estendija, en papel del sello de oficio, por el Secre
tario de la Corporación municipal con el V." B." del Al
calde en qne Con referencia á las cuentas de dicho ::fio 
se esprese con exactitud y claridad el importe del 20 p.2 
que debió ingresar en T< sorería

2. a [.os mismos Secretarios expedirán también, en 
igua plazo y con las mismas formalidades otras dos cer
tificaciones espresivas de las eant idades que hayan cobrado 
los Depositarios 6 Mayordomos por producto de los pro
pios en cada uno de los dos trimestres del corriente año

3. " En lo sucesivo, el dia último de cada trimestre se 

inandará á esta Administración la certificación que se cita 
en los artículos 3." y 5.“de la circular inserta sin dar lu
gar los Alcaldes y Secretarios á recuerdos de ninguna es
pecie en un servicio que es preciso tener al corriente.para 
no involucrar las cuentas de esta oficina. Burgos 25 do 
junio de 1852. — Eugenio María Pérez.

A iStoCIOS OFICIA LFS.

Comisión de liquidación de débitos atrasados del Te
soro de la provincia de Burgos.

Pasadas á eslp ('.omisión por la Contaduría de Rentas 
de esta provincia las liquidaciones correspondientes á los 
militares retirados de Guerra v Marina se hace llama
miento á los interesados que abajo se mencionan para que 
sé presenten en la espresada ('.omisión dentro del término 
"de 30 dias á contar desde la fecha del presente anuncio ó 
autoricen persona para que preste en aquellas su confor
midad ó disenso, bajo el supuesto de que se tendrá por 
tácita aprobación en el caso de que no lo verifique, y de 
que sé dará á dichos documentos el curso correspondiente.

Teniente
Sargento 1.”
Ídem. 2,°

Cabo t.6

Soldado.

D. Juan Pascual.
Felipe Figuero, 
Zacatias Saez. 
Celestino tierreros. 
Francisco Herebia. 
Ramón Genio. 
Evaristo González. 
Sislo Villarrubia.' 
Vicente Brabo. 
Toribio Esteban. 
Faustino Carrasco.
Antonio Megias. 
I.éon López. 
Manuel Árancey. 
Andrés Muñen. 
Valentín Perez Pérez. 
Andrés Perez.
Gabino Quintana. 
Manuel Valentín. 
Antonio Cristóbal. 
Rafael Con/alez. 
Luis Labora. 
Benito Morales. 
Paulino Guadilh. 
José Fradijas. 
Tifeurrio Mir-ivalles. 
Antonio t'.uerba.
Manuel Garay. 
Miguel Mena. 
José Con.
Eulogio Abendxno. 
Manuel de Blas. 
Julián González. 
Felis Gutiérrez. 
Elias Galerón. 
Miguel Barato. 
Valentín Martínez. 
Francis.cn Rico.
Alejo Saeíi 
Eugenio Rodrigue'. 
Francisco Terrados. 
Guillermo de la Peña. 
Frascisi-.o Fargás. 
Baldomcro Garciji.

Francis.cn


Simeón Alcalde.
Añádelo Arenales.
Ipolilo Bueno.
Pedro Benito.
José Santos Grijalbo.
Santos Fíguero.- 
Miguel Fermín. 
Francisco Delgado, 
Benito Crespo. 
Garlos Castañeda.
Manuel Calleja.
Tomás Bermejo.
Ildefonso Burgos.
Gabriel Benito.
Ignacio Alba.
Juan Corral.
Francisco Benaveutc-,
José Barriocand.
Antonio Barriocanal.
Isidro Herrera.
Fernando Hermoso.
Enrique A parjcio.
Anlonío González.
Miguel Gutiérrez 
Eeruiencgildo Gallo. 
Isaac González.
Pedro Gome
Lorenzo Diez.
Pedro Duque. 
Juan de Cabria. 
Pedro de Galio. 
Meólas de la Barga; 
bjlbestrc Blanco. 
Santos Bilbao.
Francisco Armas.
Manuel Arrans.
Remigio Alonso.
Miguel Alonso.
Alvaro Arias.
Fermín Antón.
José Acero.
Pedro Abdlanosa.
Toribio A louso.
Pablo Benito.
Leoncio Guardamind.
Dionisio García.
Pedro García.
Manuel Garrid.
Rafael Fernandez.
Angel Fernandez.
Valentín Delgado.
Ruperto González.

Trompeta. Nieasio G u I ierre/.
Id. Cabo. Prudencio Barrio;

Manuel Alonso.
Felis Megias.

Burgos 21 de Junio de 1852.—Eugenio Maria Perez.

Comisión superior de instrucion printaria de Burgos;

Los Alcaldes de los Distritos municipales en los cuales 
se satisfaga por h’imeslres las (|ola< iones de los M.o s
tros cuidarán de remitir á la Seen tai ía de esL. < omisioi) 
dentro de los ocho primeros di.as del próximo mes de 
Julio, los recibos qile acrediten el pago de dicha asig
nación (-n el 2." trimestre de este año pues de no ve
rificarlo asi se impondrá á los Alcaldes y Secretarios de 
¡OS Ayuntamientos la mulla a que se hagan acreedores. 

Burgos 24 de Junio de 1852.—E. P. Francisco de Busto. 
— P. A. D. L. C. P.—Antonio Martínez Acosta, Sccrc— 
tasio.

Junia de la Deuda pública.
Estado demostrativo de los créditos reconocidos v li

quidados por la suprimida Comisión central de indemni
zaciones de daños causados en la última guerra civil por 
reclamaciones incoadas en la provincia de Burgos que con 
arreglo á la ley de 1° de Agosto, reglamento de Í7 de 
Octubre de. 1851, y Real Ónlen de 16 de Mar o del cor
riente año so han mandado abonar por la Junta, y han sido 
incluidos en (‘erljli aciones de liquidación hasta lio de Ma
yo último.

Cantidades liquida
das y reconocidas.

Pueblos. Interesados. lis. 'Irá-

Amovugo I). Simón Pancorbo, 25.367.
Aramia de Duero 1). Manuel Ajdal. 202.148. 15
B.ircenilla D. Tomas de Pereda. 13.290, 17
ídem. D. Llamón Guinea 16.613.

Total. 257.448. 32

Madrid 4 de Junio de 1852.—V " B.n—El Director ge
neral Presidente, Aristi abal. —El Secretario, Angel Fer
nandez de Heredia,

Ayuntamiento constitucional de Pesquera de Duero.
(ion aprobación superior se saca á pública subasta la 

construcción de un reloj público dé cariípana y su colo
cación vn la torre déla Iglesia déosla villa,presupuestado 
en 5000 rs y también la de un barco en Í50().

Sus remates tendrán lugar el 25 del ines próximo de 
Julio de 10 á I2<|e su mañana ei) la sala capitular bajo 
los res pectivos pliegos de condiciones lacultalivas y eco
nómicas que se pondrán de manifiesto eti el acto del re
mate y lo están desde ahora én la Secretaría. Pe quera y 
Junio 17 de 1852. — El Presidente, Victoriano Pedrero-, 
—Leonardo Rueda, Secretario.

D Bernabé de Bernaola, Juez de primera 
instancia de esta villa de Medina de Pomar y 
su parí ido

Por el presente cito, llarr.o y emplazo, á 
Bonifacio Guerra, hijo legítimo de I) Angel, 
y f) a Demetria Repisó, vecinos de esta villa, 
contra quien se sigue causa criminal de oficio 
en este Juzgado, por atribuirle el robo de y C) r 6 
rs 21 mis. <lel archivo dél Cabildo Eclesiástica 
de esta referida villa, para que sé presente eii 
la cárcel publica de e.->ta cabeza (le partido, en 
el término de nueve dias, á responder á los 
Cargos qüé le resultan en dicha causa que si 
así lo hiciere sé leon a y hará Justicia, bajdaper- 
(■ibimiénio dé que no presenlái)<jo<é en dicho 
(éi mino, se seguirá la causa f*ii stí rebeldía, y 
los autos v diligencias, sé notificarán en los 
estrados parándole lodo perjuicio

Dado en Medina de Pomar á 21 de. Juntql 
de 1 852 =Bern,ibé Bernaula.=Por su manda
do, Bernabé Kex illas.



ANIMO._________
GUSA DE ALCALDES Y SBNDSCOS 

en los juicios sobre faltas, por D. Marcelo M Al
cubilla, Abogado del ilustre Colejio de Burgos.
Esta obrita recientemente publicada para que sirva de 

Suplemento al Juzgado de Alcaldes, del mismo autor, es 
útilísima principalmente á dichos funcionarios y á los es
cribanos.— En un pequeño volumen contiene el \hbro 3.” 
dél Código penal reformado, y la ley provisional para 
su aplicación con un buen indice alfabético; y bajo un 
método acomodado á la inteligencia de lodos, la doctrina 
mas corriente sobre *la relación y diferencia entre las 
atribuciones judiciales y las gubernativas de los Alcaldes 
en el castigo de las fallas, y sobre el procedimiento y 
dermis vilualidades de estos juicios.—Ademas (comprende 
un Apéndice con las muchas y muy importantes disposi
ciones publicadas hasta el dia sobre los deberes y atribu
ciones de los Alcaldes, el Beal decreto de. 8 de Agosto 
último sobre papel sellado en lo concerniente á los actos 
judiciales, y el Reglamento para los guardas municipales y 
particulares del campo en lodos los pueblos del Reino.— 
Se vende á cuatro reales en Burgos en la librería de Villa- 
nueva, Plaza mayor y en casa de su autor, Calle del Arco 
del Pilar, casa nueva de Nevares, cuarto principal. En 
los mismos puntos se vende también el Juzgado de Al
caldes. Los que gusten recibir cualquiera dé oslas obras 
inmediatamente por el correo, franco el porte mandarán 
abonar su valor ó le librará cu sellos de franqueo encarta 
dirijida al autor.

Indice de los Ileales decretos, órdenes y circulares in
sertas en los Boletines del mes de Junio.
Núm. 68. Circular del Gobierno del provincia, re

lativa al disfrute de leñas y maderas para usos puramen
te vecinales.

Otra id. señalando los pueblos que quedan suscritos al 
Diccionario Universal del Derecho Español constitui
do en todos sus ramos.

Otra id. recordando á los Ayuntamientos la recomen
dación á la adquisición de un ejemplar de la Recopilación 
de Beales órdenes y circulares.de interés general para la 
Guardia civil.

Otra id. señalando los precios de los suministros hechos 
al ejército y Guardia civil.

Núm. 67. Real decreto del Ministerio de. la Guerra, 
restableciendo varias pensiones para los Caballeros de la 
Real y Militar Orden de San Hermenegildo.

Núm. 68. Circular del Gobierno de provincia, pre
viniendo á los Ayuntamientos que á medida que reciban 
los suplementos de la contribución territorial é indus
trial y de comercio, los conserven en sus Secretarías.

Núm. 69 Otra id conminando con la mulla de 100 
reales á los Alcaldes que en la misma se espresan no re
mitan, en el término de ocho dias, los estados numéricos 
de nacidos, casados y muertos correspondientes al pri
mer trimestre.

Núm. 70. Circular del Gobierno de provincia, en
cargando á los Alcaldes de la misma que entreguen el 
importe de los pases y pasaportes que hayan espendido 
al Comisario de Vigilancia pública.

Núm. 71. Otra id. aprobando por el Consejo la cuen
ta de gastos carcelarios del partido de Villadiego corres
pondiente al primer trimestre.

Real orden leí Ministerio de la Gobernación, relativa 
á la redacción de cuentas mensuales de fondos provincia

les, y las particulares de los establecimientos de instruc
ción pública y de Beneficencia.

Circular del Gobierno de provincia, reconociendo el 
derecho que el Conde de Cervellon y Siruela tiene á ser 
indemnizado en los diezmos de los pueblos que en la mis
ma se espresan.

Otra id. solicitando el Ayuntamiento de Boada^de Roa 
el perdón de la contribución territorial en la parte que 
le corresponda por el pedrisco y aguacero que sufrieron 
las viñas v sembrados e<> la tarde del 22 de VÍayo último.

Lista d ■ los treinta mayores contribuyentes, vecinos 
de esta capital, que han de componer el jurado para la 
calificación de los delil.os de imprenta.

Núm. 72. Circular del Gobierno de provincia, soli
citando el Ayuntamiento de Villmueva Bio-Ubierna el 
perdón de. la contribución territorial en la parte que le 
corresponda por el pedrisco y aguacero que sufrieron 
los sembrados el dia 24 de Mayo.

Núm. 73. Real ¿rilen del Ministerio de la Goberna
ción, relativa á la redacción de cuentas de los Ayunta
mientos del Beino y las particulares de Beneficencia mu
nicipal.

Otra de la Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio, mandando á los empleados de montes que 
en loilas las diligencias y documentos oficiales usen del 
sistema métrico decimal de medidas y pesas.'

Otra id. di* la Dirección general de Rentas estancadas, 
relativa á que no se admita, á todas las clases del Estado, 
documento alguno que no esté estendido en el papel del 
sello correspondiente.

Circular del Gobierno de provincia, mandando á los 
Alcaldes manifiesten las fincas que posea D. Rafael Man
teca Herreruelo.

Beal orden del Ministerio de la Gobernación del Reino 
determinando se forme una Junta bajo la presidencia del 
General D. Felix María de Mcsina, para las modificacio
nes que convengan introducir en el proyecto de ley de 
reemplazos aprobado por el Senado.

Circular del Gobierno de provincia, señalando el dia 
20 para proceder al llamamiento y declaración de sol
dados.

Núm. 74. Otra id. solicitando el Ayuntamiento de 
Solragero el perdón de la contribución territorial por 
efecto del pedrisco y aguacero acaecido el dia 24 de Ma
yo último.

Núm. 75. Otra id. solicitando lo mismo el Ayunta
miento de Peñaranda de Duero por efecto del pedrisco 
acaecido el dia 22 de Mayo último.

Núm- 76. Real orden del Ministerio de la Goberna
ción del Reino, mandando á las AuloridiSÍes locales den 
conocimiento de los delitos que se cometan en sus juris
dicciones á la Guardia civil.

Real orden y Reglamento general para la ejecución de 
la lev de Beneficencia de 20 de Junio de 1849.

Núm. 77. Circular del Gobierno de provincia, fijan
do los dias para la entrega de quintos.

Continuación del Reglamento genera' para la ejecución 
de la ley de Beneficencia de 20 de Jimio de 1S49.

Núm. 78. Circular del Gobierno de provincia, pre
viniendo á los Alcaldes de la misma que persigan el con
trabando y vigilen la conducta, manejo y ocupaciones de 
sus convecinos.

Otra <le la Administración de contribuciones directas, 
relativa á que los Ayuntamientos que han entregado des
de l.° <io este año hasta la fecha el 20 por 100 desús 
propios, manden Una certificación estendida en papel del 
sello de oficio, y otras dos espresivas de las cantidades 
que hayan cobrado los Depositarios por sus productos.

IMPRENTA DE VELEZ.

circulares.de

